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vicio de Coordinación Territorial de Ordenación Industrial de la Dirección General de Industria
y Energía, ubicadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo D, planta 1.ª de Mérida, a fin de no-
tificarle el pliego de cargos de referencia.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificado el pliego de cargos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo de 10
días para que presente alegaciones y aporte datos, documentos u otros elementos de juicio
que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenien-
tes, con indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 13 de enero de 2015. El Jefe de Servicio de Coordinación Territorial de Ordenación
Industrial, JESÚS GARCÍA SÁENZ DE SANTA MARÍA.

• • •

ANUNCIO de 13 de enero de 2015 sobre notificación de pliego de cargos en el
expediente sancionador n.º SA/006/14, en materia de industria. (2015080229)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del pliego
de cargos, de fecha 12 de noviembre de 2014, del expediente sancionador que a continua-
ción se específica, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de una so-
mera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra del mismo podría le-
sionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: N.º: SA/006/14.

Titular: Multiservicios Sito, SL.

Domicilio: C/ Calvario, 7, Aceuchal (Badajoz).

Normativa infringida: Artículo 34. Infracciones Graves, del Real Decreto 889/2006, de 21 de
julio, por el que se regula el control metrológico del Estado sobre instrumentos de medida. 

Sanción: Multa desde 3.005,07 a 12.020,24 euros, por tratarse de una infracción grave, de
acuerdo con el artículo 32 del RD 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el control
metrológico del Estado sobre instrumentos de medida (BOE num. 183, de 2 de agosto de
2006).

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las oficinas del Ser-
vicio de Coordinación Territorial de Ordenación Industrial de la Dirección General de Industria
y Energía, ubicadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo D, planta 1.ª de Mérida, a fin de no-
tificarle el pliego de cargos de referencia. 
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Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificado el pliego de cargos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo de 10
días para que presente alegaciones y aporte datos, documentos u otros elementos de juicio
que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenien-
tes, con indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 13 de enero de 2015. El Jefe de Servicio de Coordinación Territorial de Ordenación
Industrial, JESÚS GARCÍA SÁENZ DE SANTA MARÍA.

• • •

ANUNCIO de 16 de enero de 2015 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2015080231)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose pu-
blicidad a los mismos. 

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección Gene-
ral de Agricultura y Ganadería, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 16 de enero de 2015. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

 
ANEXO 

 
 

EXPTE. 
SANCIONADOR NOMBRE ACTO LOCALIDAD 

LSA-3493-B* DEHESA TAURINA, S.L. ACUERDO DE INICIACIÓN TORREJON EL RUBIO 

LSA-3497-O ANTHONIA  JOHANNA ARENDINA  
NIJLAND ACUERDO INICIACIÓN  CABRERO 

LSA-3518-O Mª DEL CARMEN PRADOS 
GALLEGO ACUERDO DE INICIACIÓN ALBACETE 

LEY5-688 JOSE MANUEL SERRANO PATO ACUERDO DE INICIACIÓN 
Y PLIEGO DE CARGOS BADAJOZ 

LEY5-706 GABRIEL CLARO PARRO ACUERDO DE INICIACIÓN 
Y PLIEGO DE CARGOS CECLAVÍN 

LSA-3497-O ANTHONIA  JOHANNA ARENDINA  
NIJLAND ACUERDO INICIACIÓN  CABRERO 

LSA-3454-B* DOROTEO MONTERO GARCÍA  ACUERDO DE INICIACIÓN 
Y PLIEGO DE CARGOS CABEZABELLOSA 

LSA-3459-B* JULIAN CEPEDA SIMÓN ACUERDO DE INICIACIÓN 
Y PLIEGO DE CARGOS GALISTEO 
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